
BOE núm. 87 Lunes 12 abril 1993 10559

disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 24 de marzo de 1993.-EI Rector, Julio Fermoso
GarcÍa.

con el artículo 11, punto 1, del Real Decreto 1888/1964, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el procedimiento
y, por tanto, declarar desierta la plaza de Profesor titular de Uni
versidad del área de «Tecnología de los Alimentos» de esta
Universidad.

Valladolid, 25 de marzo de 1993.-P. D., el Vicerrector de
Profesorado, Angel Alberola Figueroa.

ANEXO 1

Universidad de Salamanca

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Valladolid, de fecha 1!~ .le abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 19 de mayo), una plaza de Profesor titular de Universidad
y habiendo finalizado el concurso sin que la Comisión nombrada
al efecto haya hecho propuesta de provisión de la plaza, de acuerdo

Número de plazas: Una. Plaza nú.~~!0 14/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: C~tcclrátlcos de Universidad. Area de cono
cim¡ent~: «Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretaciónll.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Traducción fran
cés/español, español/francés. Centro: Facultad de Traducción y
Documentación. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 15/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: \<Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación».
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Traducción
inglés/español, español/inglés. Centro: Facultad de Traducción
y Documentación. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 16/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: «Toxicología y Legislación Sanitaria». Departamento:
Psiquiatría, Psicología Médica, Medicina Legal e Historia de la
Medicina. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Medi
cina Legal. Centro: Facultad de Medicina. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 17/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: «Química Analítica». Departamento: Química Analítica,
Nutrición y Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Química Analitica. Centro: Facultad de Química. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 18/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: «Matemática Aplicada». Departamento: Matemática Pura
y Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Aná
lisis numérico. Ecuaciones diferenciales. Centro: Facultad de Cien
cias. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una~ Plaza número 19/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: «Lingüística Aplícada a la Traducción e Interpre
tación». Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Lengua
Española aplicada a la traducción. Centro: Facultad de Traducción
y Documentación. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 20/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: «Ingeniería Química». Departamento: Ingeniería
Química y Textil. Actividades a realizar por quien obten¡qa la plaza:
Ingeniería Química. Centro: Facultac;J de Química. Clase de con
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 21/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Area de conocimiento: «Geodinámica». Departamento: Geología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Geotecnia y
Mecánica de Suelos. Centro: Escuela Universitaria Politécnica de
Zamora. Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1993, de la Uni·
versidad de Oviedo, por la que se convoca concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.
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De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I l e la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de .gosto (<<Boletin Oficial del Estado,
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Ofici.1 del Est.do" de
11 de julio), y en lo no previsto por la Legislación General de
Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada uno de los perfiles que se convocan, aun dentro
del mismo área de conocimiento.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente dísciplinario

del servicio· de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes'a Profesor
de Universidad.

Tres.-Requisitos específicos:

Catedráticos de Universidad: Tener la condición de Catedrático
de Universidad o bien la de Profesor titular de Universidad o Cate
drático de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a
la publicación de la convocatoria, en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos o la exención por el Consejo de Universidades de este
requisito a la publicación de la convocatoria, así como la titulación
de Doctor.

Los aspirantes con destino distinto al de esta Universidad jus
tificarán la antigüedad a la que hace referencia el punto anterior
y el encontrarse en situación administrativa de «Servicio Activo»
a la fecha de publicación de la convocatoria, mediante hoja de
servicios, expedida por la Universidad de procedencia.

Profesores titulares de Universidad y Catedráticos de Escuelas
Universitarias: Estar en posesión del título de Doctor.

Profesores titulares de Escuelas Universitarias: Estar en pose
sión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior.
Para las áreas de conocimiento recogidas en la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de
enero de 1985), será suficiente el título de Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente/s solicitud/es al Rector de la Universidad de
Oviedo, por cualquiera de los procedimientos establecidos por
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» (artículo 2.4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre), mediante instancia/s,
según anexo 11, debidamente cumplimentada/s por cada uno de
los perfiles que se convocan, aun dentro del mismo área de cono
cimiento. Los aspirantes deberán justificar la titulación requerida
mediante fotocopia compulsada y el haber abonado los derechos

RESOLUCION de 25 de marzo de 1993, de la Uni·
versidad de Valladolid, por la que se declara desierta
una plaza de Profesor titular de Universidad, del área
de «Tecnología de los Alimentos»,
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